


LISTADO DE ELEGIBLES 
PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO TÉCNICO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTORICAS 

"e 

RFC NOMBRE 

1 ALCANTARA ROJAS BERENICE 

2 ALVAREZ ICAZA LONGORIA MARIA TERESA 

3 AVILA RUEDA ALFREDO 

4 BAUTISTA Y LUGO GIBRAN IRVING ISRAEL 

5 BETANCOURT MARTINEZ FERNANDO JESUS 

6 BRODA PRUCHA JOHANNA 

7 CASTRO GUTIERREZ MEDARDO FELIPE 

8 DUPEY ELODIE 

9 ESCAMILLA GONZALEZ FRANCISCO IVAN 

10 GILARDI GONZALEZ MARIA DEL PILAR 

11 GLEIZER SALZMAN DANIELA 

12 GUEDEA RINCON GALLARDO VIRGINIA 

13 JOHANSSON KERAUDREN PATRICK JOHAN ARNOLD 

14 KRUELL GABRIEL KENRICK 

15 LARA CISNEROS GERARDO 

16 LIRA LARIOS REGINA 

17 LORENZO RIO MARIA DOLORES 

18 LUDLOW WIECHERS LEONOR MARIA 

19 MARTINEZ GONZALEZ ROBERTO 

20 MARTINEZ LOPEZ CANO MARIA DEL PILAR 

21 MARTINEZ RAMIREZ MARIA ISABEL 

22 MA YER GONZALEZ MARIA ALICIA 

23 MIJARES RAMIREZ IVONNE 

24 MIRANDA PACHECO SERGIO 

25 NAVARRETE LINARES FEDERICO 

26 OLIVIER GUILHEM BERNARD 

27 PASTRANA FLORES GABRIEL MIGUEL 

28 QUIJANO VELASCO FRANCISCO 

29 RIOS MOLINA CARLOS ANDRES 

30 RIOS SALOMA MARTIN FEDERICO 

31 ROMERO GAL VAN JOSE RUBEN 

32 ROSELLO SOBERON ESTELA 

33 SANCHIZ RUIZ JAVIER EUSEBIO 
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34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

SOSENSKI CORREA SUSANA LUISA 

TERRAZAS Y BASANTE MARIA MARCELA 

TRASLOSHEROS HERNANDEZ JORGE EUGENIO 

TREJO ESTRADA EVELIA MARIA DEL SOCORRO 

VALDEZ BUBNOV IVAN 

VAZQUEZ MANTECON MARIA DEL CARMEN 

VEGA VILLALOBOS MARIA ELENA 

VILLEGAS REVUELTAS SILVESTRE 

VON WOBESER HOEPFNER GISELA 

YUSTE LOPEZ MARIA DEL CARMEN 

TERCERA. Las y los investigadores que reúnan los requisitos de elegibilidad descritos en las bases 
PRIMERA Y SEGUNDA, que deseen participar en la presente elección deberán: 

• Integrar una fórmula, propietario y suplente,
• Manifestar por escrito su aceptación, y
• Mediante correo electrónico solicitar por escrito su registro ante la Comisión de Vigilancia, e
• Indicar conjuntamente con la solicitud de registro, el nombre, domicilio y teléfono de la persona

que representará a la fórmula durante el desarrollo del proceso electoral.

Sólo se otorgará la acreditación de representante de fórmula a quien cumpla los requisitos siguientes: 

a) Estar incluido en el padrón de electores, y
b) No haber sido sancionado por faltas graves contra la disciplina universitaria.

El representante de una fórmula podrá sustituirse en cualquier tiempo, siempre que se dé aviso por 

escrito a la Comisión de Vigilancia de la Elección. 

CUARTA. Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de los requisitos antes señalados, 

los integrantes de las fórmulas, tanto propietaria o propietario como suplente, deberán presentar 

conjuntamente con su solicitud de registro de fórmula la siguiente documentación: 

l. Copia de la credencial vigente de la UNAM o cualquier identificación oficial vigente con

fotografía, y

II. Copia del último talón de pago.

QUINTA. El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión de Vigilancia del 6 al 12 de marzo de 2025, 
en el correo electrónico saiih@unam.mx de 10:00 a 18:00 horas. 

SEXTA. Podrán participar como electores los investigadores definitivos, interinos o a contrato, y las 
investigadoras definitivas, interinas o a contrato cuyo nombramiento haya sido aprobado por el Consejo 
Técnico de Humanidades, con por lo menos tres años de antigüedad, calculados al día de la elección, en 
el Instituto de Investigaciones Históricas, incluyendo a aquellos o aquellas que estén disfrutando de año 
sabático, comisión académica o licencias de las que no interrumpen la antigüedad, conforme al artículo 
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100 del Estatuto del Personal Académico, o que se encuentren adscritos o adscritas temporalmente a otra 

entidad o dependencia. La antigüedad se computará hasta el día en que se prevea realizar la elección. 

PADRÓN DE ELECTORES 
PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO TÉCNICO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTORICAS 

NOMBRE: 
,, 

RFC 
,, r>� 

1 AGOSTONI URENCIO CLAUDIA AMALIA 

2 ALCANTARA ROJAS BERENICE 

3 ALVAREZ ICAZA LONGORIA MARIA TERESA 

4 AVILA RUEDA ALFREDO 

5 BAUTISTA Y LUGO GIBRAN IRVING ISRAEL 

6 BETANCOURT MARTINEZ FERNANDO JESUS 

7 BRODA PRUCHA JOHANNA 

8 CASTRO GUTIERREZ MEDARDO FELIPE 

9 CORDOBA RAMIREZ DIANA IRINA 

10 COVARRUBIAS VELASCO JOSE ENRIQUE 

11 DUPEY ELODIE 

12 ESCALONA LÜTTIG HUEMAC 

13 ESCAMILLA GONZALEZ FRANCISCO IVAN 

14 GILARDI GONZALEZ MARIA DEL PILAR 

15 GLEIZER SALZMAN DANIELA 

16 GUEDEA RINCON GALLARDO VIRGINIA 

17 GÜERECA DURAN RAQUEL ERENDIRA 

18 JOHANSSON KERAUDREN PATRICK JOHAN ARNOLD 

19 KENT CARRASCO DANIEL 

20 KRUELL GABRIEL KENRICK 

21 LARA CISNEROS GERARDO 

22 LIRA LARIOS REGINA 

23 LORENZO RIO MARIA DOLORES 

24 LUDLOW WIECHERS LEONOR MARIA 

25 MARTIN GABALDON MARTA 

26 MARTINEZ GONZALEZ ROBERTO 

27 MARTINEZ LOPEZ CANO MARIA DEL PILAR 

28 MARTINEZ RAMIREZ MARIA ISABEL 

29 MA YER GONZALEZ MARIA ALICIA 

30 MIJARES RAMIREZ IVONNE 

31 MIRANDA PACHECO SERGIO 

32 MORENO GUTIERREZ RODRIGO 
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33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

NAVARRETE LINARES FEDERICO 

OLIVIER GUILHEM BERNARD 

PASTRANA FLORES GABRIEL MIGUEL 

PEREZ GERARDO DIANA ROSELL Y 

PINZON RIOS GUADALUPE 

QUIJANO VELASCO FRANCISCO 

RIOS MOLINA CARLOS ANDRES 

RIOS SALOMA MARTIN FEDERICO 

ROMERO GALVAN JOSE RUBEN 

ROSELLO SOBERON ESTELA 

SANCHIZ RUIZ JAVIER EUSEBIO 

SOSENSKI CORREA SUSANA LUISA 

SPECKMAN GUERRA ELISA 

TERRAZAS Y BASANTE MARIA MARCELA 

TRASLOSHEROS HERNANDEZ JORGE EUGENIO 

TREJO ESTRADA EVELIA MARIA DEL SOCORRO 

VALDEZ BUBNOV IVAN 

VAZQUEZ MANTECON MARIA DEL CARMEN 

VEGA VILLALOBOS MARIA ELENA 

VILLEGAS REVUELTAS SILVESTRE 

VON WOBESER HOEPFNER GISELA 

YUSTE LOPEZ MARIA DEL CARMEN 

El padrón de electores también se publicará en la página electrónica: de https://historicas.unam.mx del 
Instituto y http://www.humanidades.unam.mx de la Coordinación de Humanidades. 

El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora o dispositivo electrónico con acceso a Internet en 
la página http://jornadaelectoral.unam.mx El personal académico utilizará el Número de Identificación 
Personal (NIP) del SIAE que usa para su función docente, y/o con el cual también entran a la Oficina 
Virtual de la Dirección General de Personal (DGPe). http://www.personal.unam.mx/oficinavirtual Esta 
clave, en caso de desearlo, podrá ser modificada hasta con 72 horas de anticipación a la jornada electoral, 
en la página http://www.dgae-siae.unam.mx, es decir, hasta el 31 de marzo de 2025. 

Las investigadoras y los investigadores que requieran recuperar su NIP deberán solicitarlo a más tardar 
el 31 de marzo de 2025, en la oficina administrativa de su entidad, la cual, a su vez, lo solicitará a la 
Subdirección de Sistema de Registro Escolar de la DGAE. 

SÉPTIMA. Las investigadoras y los investigadores interesados podrán solicitar·a la Comisión de Vigilancia 
los ajustes a la lista de elegibles y al padrón de electores en el horario a que se refiere la BASE QUINTA de 
esta convocatoria. El ejercicio de este derecho concluirá: 

l. Tratándose de la lista de elegibles, en la fecha límite para el registro de fórmulas, es decir, hasta
las 18:00 horas del 12 de marzo de 2025, y
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